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JOjlExcmo. Sr. Marques de las Hormazas con fecha 11 del cor­
riente dice á esta Junta Superior lo siguiente: 

El Sr. D. Fernando VII. y en su Real nombre la Suprema Jun­
ta Central y Gubernativa del Reyno , se ha servido dirigirme 
con fecha de 6 del corriente el Real Decreto que sigue: 

„E1 Rey Nuestro Señor Don Fernando VII, y en su Real nom­
bre la Suprema Junta Central y Gubernativa del Reyno , ha re­
suelto que ninguna persona por privilegiada que sea pueda usar 
de Coche , Calesa , Tartana ó Carruage de rúa y de recreo sin que 
tenga un permiso particular dado por el Gobierno, que se con­
cederá solo á aquellos que por su destino ó por sus achaques 
necesitan de este auxilio, este permiso servirá por un año , y 
contribuirá el interesado con veinte y cinco doblones por un Co­
che con dos muías , y si las circunstancias exigiesen que se le 
permita usar de mas \ pagará otros veinte y cinco doblones por 
cada par \ y por cada Calesa , Calesín ó Tartana de los expre­
sados se contribuirá con quinientos reales anuales por el permi­
so. Tendréislo entendido y comunicaréis las ordenes oportunas pa­
ra su cumplimiento ; en inteligencia de que con la misma fecha 
lo traslado al Consejo para la expedición de la competente Cé-
dula.=r:El Arzobispo de Laodicea Presidente.— En el Real Alca-
zar de Sevilla á 6 de Diciembre de 1809. — Al Marqués de las 
Hormazas." 

Y á fin de que tenga el debido cumplimiento en todas sus par­
tes esta soberana resolución , se ha servido la Suprema Junta apro­
bar las reglas siguientes: 

1. Tendrá efecto esta providencia desde el dia primero de 
Enero del año próximo de 1810. 

2. Desde esta fecha nadie podrá usar de Coche ni de los 
demás Carruages de rúa y de recreo sin que haya obtenido el 
correspondiente permiso. 

3. Para obtenerlo acudirán á S. M. por la via reservada de 
Hacienda , expresando en sus solicitudes la clase de Carruages de 
que quieran usar , los destinos ó empleos de los que soliciten , y 
si se hallan en edad abanzada ó padecen achaques. 

4. Si S. M. accede á las solicitudes se entregará por dicho 
Ministerio á cada agraciado , ó á su legitimo apoderado, el cor­
respondiente permiso , que estará impreso según el formulario 
adjunto. 

5. Los interesados por sí ó por medio de sus apoderados pre­
sentarán este permiso á los Intendentes ó Subdelegados respecti­
vos del Pueblo de su residencia á fin de que se disponga por es­
tos el pago de la cantidad correspondiente con la debida inter­
vención. 

6. Practicada esta diligencia se presentarán también al Cor­
regidor ó Justicia ordinaria para que les dé el debido cumplí-
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m ien,o ; debiendo las Justicias formar listas de los permtsos que 
se concedan en sus respectivas toiadicQKM»• d c 

c J - c f e S E t t S de° r a t d e ^ e o sio es-

" yse^eve f e t c t o esta 'providencia^ no permitan que nadte 
use de los expresados carruages sin dichos permisos. 

o El que contraviniere , por la primera vez pagara rml y qu -
ñjót reales vellón • por la seguuda tres m,l reales; y por la 
¡ 2 2 5 ¡ * * 3 ; y 1 demás las penas que parec.eren correspon-

d Í e l , tTodo lo comunico á V. B de orden de S. M para sn inte-
r .„,.;„ trobierno v cumplimiento en la parte que le toca. 
^T^fnZTíF.S.'de acuerdo de esta Junta Superior para 

de 1809. Como Presidente, 

M. El Marqués de Villafranca 
y los Velez 
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